
www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título Nombre
Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2021-0117-R
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2021-0117-R. 
  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles nueve

de junio de dos mil veintiuno; a través de los medios digitales habilitados para el efecto

por la Emergencia Sanitaria Declarada por el Gobierno Nacional, trató el punto 4.-

Informes y Dictámenes de Comisiones; y, conoció el Memorando Nro.

GADMR-CC-2021-0880-M, de 31 de mayo de 2021, de la Comisión de Patrimonio

Cultural, suscrito por el Arq. Jaime López, Concejal del cantón y Presidente de la misma,

a través del cual informa que la referida Comisión, en sesión ordinaria de 27 de mayo de

2021, en el tratamiento cuarto punto del Orden del Día: 4.- Elección del Vicepresidente o

Vicepresidenta de la Comisión para el periodo mayo 2021 a mayo 2023, ha Dictaminado:

Con los antecedentes expuestos, en función a lo que determina la Ordenanza 010-2015,

que en su artículo 36 señala: "(...) La Vicepresidenta o el Vicepresidente será nombrado

en el seno de cada Comisión, en la primera sesión de la misma (...)", la comisión designa

al Ing. Marco Portalanza Chávez como Vicepresidente de la Comisión de Patrimonio

Cultural, para el período mayo 2021 a mayo 2023, particular que deberá ser puesto en

conocimiento del Señor Alcalde y por su digno intermedio al Concejo Municipal para su 

conocimiento. 

 

Y, RESOLVIÓ: Dar por conocido. 

 

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

Atentamente. 
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Copia: 
Señor Ingeniero

Carlos Fernando Davila Caicedo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Carlos Octavio Aulla Salameh

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Abogada

Cristina Alexandra Falconi Cumba

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Jaime Gustavo López Martinez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Jorge Abelardo Morocho Moncayo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Luis Alfredo Carvajal Novillo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Portalanza Chavez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Sinaluisa Lozano

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera

Maria Nathalia Urgilez Zabala

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Martha Piedad Simbaña Remache

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster

Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina

Directora General de Comunicación
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Señora Técnica

Janette Cecilia Villavicencio Aguirre

Secretaria Ejecutiva

tp
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